
S€crotaría de Obrar Públicas
y Ordenam¡ento Territor¡al

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocatoria No. oo5/2o19
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N15-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl5-2019, relativo a la Obra: Pavimentación de concreto hidráulico de

calle Gardenias de la colonia Luis Flores; ubicada en la localidad y Municipio de Atlapexco, Estado de

Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este proced¡miento de

contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

SEF|NP-A-FAFEF/G|-2O1915O3-O 0224, de fecha o3 de iulio de 2019, emitido por la subsecretaria de
programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gob¡erno

del Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:00 horas del día 09 de agosto

de 2Olg; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera

México - pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas, asi como los

servidores públicos, cuyos nombres, representa c¡o nes y firmas constan al calce de esta acta, con

el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaria de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de

presentac¡ón y Apertura de Proposic¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente iunta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos.

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de

la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4, 5 y 13

Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras PÚbl¡cas y

Ordenamiento Territorial. del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

, del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina Xue 
la Persona seleccionada para 

A
los trabaios de la obra que nos ocupa, es: 
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-NI5-2019

"Antonio del Ángel Santiago"

Con un imoorte sin l.V.A. de: $2'242.69O.52 (Dos millones doscientos cuarenta v dos mil seiscientos
noventa oesos 52l1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'601.521.OO (Dos millones seiscientos un mil

ouinientos veintiún oesos OO/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 19 de agosto de 2O19.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742, 8681 y teféfono y fax extensión (01-771\ 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a part¡r del día

12 de agosto de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

14:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

$1
214

L,



socretaría de obrag Públ¡cas
y Ordenam¡ento Territor¡al

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N15-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por la Dirección de Precios Un¡tarios

¡¡- -,w
':" ,

de Control de la SOPOT.

Arq. Simón Alberto Díaz Zerón

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Fina Públicas

L.B. Jacqueline ínguez Olmedo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Secretaria de Comunicaciones y
Transportes

No se presento

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Prieta, Edif¡c¡o No.2-B planta baia,
Pachuca de soto, Hgo., c.P.42080,

Tel.:01(7,1) 717 8000, ext.8191
www.h¡dálgo.gob.mx

Unidad de Plangación y Prospectiva

Lic. Jorge Antonio Re;6 Viveros

3t4

No se presento

Por el Órgano

L.C.

Por la Dirección



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N15-2019

Por los licita ntes part¡c¡pantes

Nombre firma

'1.- José Ángel Torres German

No se presentó.

2.- Escudo Obras e lngeniería, S.A. de C.V.

3.- Héctor Manuel Reyes Garibay

4.- Maqzar de Tulancingo, S.A. de C.V.

5.- Antonio del Ángel Santiago

6.- Sergio Rafael Montiel lslas

Nayeli Vargas Hernández

ota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la .lunta Pública del Acto de Fallo, relativa a la Licitación
ública No. EO,SOPOT-N15-2O19, correspondiente a la Obra: Pav¡mentac¡ón de concreto hidráulico de calle Gardenias de la
olonia Luis Flores; ubicada en la local¡dad y Munic¡p¡o de Atlapexco, Estado de Hidalgo.

/

lng. Liborio Mejía Aguilar



Socrotarl¡ do Obrat Públ¡ce.
y Oldonam¡gnto Torr¡torlal

DIRECCIÓI{ GEIIERAT DE ADM!NISTRACIóN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

cob¡erno del E3trdo de Hldalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ord€nam¡ento Terrhor¡al

Falto del Procedimlento por Liclttclón Pública
f{o.EO-SOPiOT-il15-2019

Convocatorla o.OO5/2OÍI

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de Agosto del 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja.

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Pública No. EO-SOPOT-N15-2019, para la adjudicación de la obra: Pavimentación de concreto hidráulico de

calle Gardenias de la colonia Luis Flores; ubicada en la localidad y Municipio de Atlapexco, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Ad judicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones

r/23

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedimiento

de concreto hidráulico de calle Gardenias de

Estado de H¡dalgo.

Centro M¡nero, Col. venta Prietá, Ed¡ficio No. 2-B planta b.¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (771) 717 8000, ext.8191
ww,r¿.hidalgo.gob.mx

No. EO-SoPOT-N'l5-2019. en

Flores, ubicada en la localidad Yrelación a

J\/>
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DIRECCIÓil GENERAL DE ADTITINTSTRACTÓÍ{

DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N15-2()19

Convocatorie No. OO5/2O19
respectivas.

1.2.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FAFEF/Gl-2019-1503-O0224 de fecha O3 de Julio de 2019.

Que con fecha 22 de Julio del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
¡nternet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 005/2019 la cual se pone a disposición de
los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N]5-2019, en
relación a la ejecución de la obra: Pav¡mentac¡ón de concreto hidráulico de calle Gardenias de la

colonia Luis Flores; ubicada en la localidad y Municipio de Atlapexco, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 29 de Julio del 2019.

t?

1.4.- Con fecha 26 de Julio del 2019 a las'12:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran los
trabajos.

1.5.- Con fecha 30 de Julio de 2019 a las 14:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretar¡os de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro M¡nero
edificio ll-B planta baja, s¡ta en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presentes:

1.- Odilón Pónce Flores

2.- Escudo Obras e lngeniería, S.A. de CV.
3.- Construcción Civil y Administración BECANI, S.A. de CV.
4.- Héctor Manuel Reyes Garibay
5.- Antonio del Angel Santiago
6.- Sergio Rafael Montiel lslas
7.- Nayeli Vargas Hernández

2/23
D¡ctamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. OO5/2OI9, del procedimiento por

Pavimentac¡óo de concreto hidrául¡co de calle Gardenias de la colonia Luis
-Nl5-2O19. en

en la localidad y

,>'-l
ll

(.

Esrado de Hidalgo.

/ 3/-
tary



Socretaría de Obras PúbllcaB
y Ordsnamiento Tsrr¡toiiel

DIRECCIÓI{ GEÍIERAL DE ADMTilISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Ea¡do de Hldalgo
Secret¡r¡a dé obraa Públlcar y Ordenamlento Terrltorlal

Fallo det Proced¡m¡ento por L¡c¡t clón Públlca
ilo.EO-§OP'OT-N15-2(,19

Convocator¡a flo. 0O5/2Ot9

1.6.- Con fecha 05 de Agosto de 2019 a las 14:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡c¡tantes sigu¡entes:

1.- José Ángel Torres German
2.- Odilón Pónce Flores

3.- Escudo Obras e lngeniería, S.A. de CV.

4.- Construcción Civil y Administración BECANI, S.A. de CV
5.- Héctor Manuel Reyes Garibay

6.- Maqzar de Tulancingo, S.A. de CV.

7- Antonio del Angel Santiago
8.- Sergio Rafael Montiel lslas

9.- Nayeli Vargas Hernández

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa

de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la junta pública del

acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha O5 de Agosto de 2O19 a las 14:OO horas:

1.- Odilón Pónce Flores

Motivo: En el documento E{0, no presenta el Programa de Ejecución Convenido de acuerdo a lo solicitado en

las baes de esta licitación. 
0

Fundamento: Capitulo lV.- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, punlo 2.- 
Y

Cuando en los términos precisados en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos

(Artículo 44 de la Ley)...

2.- Construcción Civil y Adm¡n¡stración BECANI, S.A. de C.V.

Motivo: En el documento El3 Garanti de Seriedad, Presenta cheque de garantía de seriedad, pero no está

3/23

D¡ctamen para emtir el fallo de la convocator¡a No. 0O5/2O19, del Procedimiento por No. Eo-SOPOT'N15-2o19, en

de concreto hid¡áulico de calle Gardenias de la ubicada en la localidad y

Estado de H¡dalgo.

Centro Minero, Col. Veota Prieta, Edifacio No.2-B planta baia,
Páchuca de Soto,!Hgo., C.¿ 42080,

-l
Tel.: 01 (771)717 8OO0, ext.8191

N relación a la

\/
www.hidalgo.gob.mx



DIRECCTóil GET{ERAL DE ADMTNISTRACTÓN
DE PR(XiRAiIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obraa Públlcas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procedirñ¡onto por L¡c¡teclón Públice
ilo.EO-SOPOI-il!5-2019

Convocator¡a flo. OO5/2O19
cruzado.

Fundamento: Capitulo lV- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, pvnlo 2.-

Cuando en los términos precisados en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos
(Artículo 44 de la Ley)...

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cual¡tat¡va.

No. Lic¡tante Monto Propuesto Sin
t.v.A

Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

l'' José Ángel Torres German $2',194,625.11

93 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2019 y terminación 19 de
noviembre de 2019.

2.-
Escudo Obras e lngeniería,
S.A. de CV.

$2',121,997.80

93 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2019 y terminación 19 de
noviembre de 20]9.

3.-
Héctor Manuel Reyes Garibay $2',227.1s6.28

93 días naturales inicio 19 de Agosto
de 20'19 y terminación 19 de
noviembre de 2019.

4.-
Maqzar de Tulancingo, S.A. de
c.v. $2192.998.64

93 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2019 y terminación 19 de
noviembre de 2019.

5.-
Antonio del Ángel Santiago $2',242,690.s2

93 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2019 y term¡nación 19 de
noviembre de 2019.

6.-
Sergio Rafael Montiel lslas $2'.215,412.s9

93 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2019 y terminación 19 de
noviembre de 2019.

7.-

Nayeli Vargas Hernández $2'233,OO2.O2

93 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2019 y terminación 19 de
noviembre de 2019.

4/23
Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedimiento por
relación a la obra: Pavimentac¡ón de concreto hid¡áulico de calle Ga¡denias de la

Estado de Hidalgo.
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-M5'2019, en
a localidad y
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Secretarfa de Obra8 Públicas
y Ordsnamlgnto Tsrrltor¡al

DIRECCIÓÍ{ GENERAL DE ADilTilISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

11.1.- José Ángel Torres German

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

5/23

D¡ctamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedimiento por

de concreto hidráulico de calle Gardenias de la

)-V

No. EO-SOPoT-N'I5'2O19, en

Flores; ub¡cada en la localidad y

Ex centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8 pl6nta bája,
Páchuca de soto, Hgo., c.P 42080,

fel.:01 (Iñ) 717 8000, ext.8'191
www.h¡dalgo.gob.ñx

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secretaria de Obrae Públlcae y Ordenamlento Territorial

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
ilo.EO-SOPOT-ill5-2019

Convocator¡a I{o. OO5/2O19

En razón de lo anterior se procedió a realia¡ la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 06, 07 y 08 de Agosto del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:

1.- José Ángel Torres German,2.- Escudo Obras e lngeniería, S.A. de Cy.,3.- Héctor Manuel Reyes Garibay,4.-
Maqzar de Tulancingo, S.A. de C.V.,5.- Anton¡o del Angel Santiago,6.- Sergio Rafael Montiel lslas y 7.- Nayeli

Vargas Hernánd ez, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales. técn¡cos y económicos,
solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el

artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lr4ismas para

el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, ¡nc¡so A

fracciones de la la la lV artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor

obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

Motivo:
El l¡citante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Piso para pav¡mento de concreto hidráulico hecho en obra f'c=2OO kg/cm2 de 15

cm de espesor, (...), incluye: elaboración de concreto, cimbra metática a la altura

del espesor.

PCOO3

relación ¿

Esrado de Hidalgo.

A.



DIRECCIÓN GENERAL DE ADiTTNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

C¡obierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordonamlento Territorlal

Fallo del Procedlmiento por Llcltaclón Pública
f{o.EO-SOFOT-I{15-2()19

Convoc.tor¡a o.OOs/2Otg
Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que om¡te considerar la cantidad suficiente de polin
estructural de 6" x 2", contempla que le dara 1/0.0035=281 usos a la pieza que comercialmente mide
6.00 mts con un cargo de $1.39/M2 el cual es insuficiente.

GBOlO Losas para banqueta de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150 kg/cm2 de
lOcm de espesor, acabado pulido rayado......

. Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que no cons¡dera cant¡dad suficiente de concreto f'c=150
kg/cm2, propone 0.08 m3/m2 con un cargo de $147.171M2. Para espesor de 10 cm en losa y se requiere
de (0.10 m3/m2) más desperdicio.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable. (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.'1.- El Precio
Un¡tar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os. a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-
Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,
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Socretaría de Obrat Públlca¡
y Ordenemionto Torr¡tor¡.|

DIRECCóÍ{ GEilERAt DE AD]IIII{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OERA

Goblerno del Estedo de Hldalgo
Secretar¡a de Obrar Públlcas y Ordenamlento Terrhorlal

Fatto del Proced¡m¡ento por L¡clt clón Públlca
ilo.EO-SOPoT-il15-2o19

Convocetorie llo. OO5/2O19

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo'172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de eiecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos, 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Escudo Obras de lngeniería, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requis¡ta incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de trabajo:

1.-

Piso para pav¡mento de concreto hidráulico hecho en obra f'c=20o kg/cm2 de 15

cm de espesor, (...), incluye: elaboración de concreto, cimbra metálica a la altura

1/23

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2019, del Procedim¡ento por L¡citación No. EO'SOPOT-Nl5-2019. en

Pavimentación de concreto hidráulico de calle ubicada en la localidad y
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DTRECCIóN GENERAL DE ADMINTSTRACIóT{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Sécret r¡a de Obrat Públicas y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Procedimlento por Llcitac¡ón Públicá
lIo.EO-SOPOT-N15-2O19

Convocstoria I{o. OO5/2O19

del espesor.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el agua o ad¡t¡vo químico para el

curado y omite el vibrador para el concreto

GBOOl Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150 kg/cm2, (...) p.u.o.t.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te cons¡derar el agua o aditivo químico para el
curado y omite el vibrador para el concreto

GBOlO Losas para banqueta de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150 kg/cm2 de
1Ocm de espesor, acabado pulido rayado...... p.u.o.t.

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar el agua o aditivo químico para el
curado y omite el vibrador para el concreto

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económ¡ca, será la que satisface sustancialmenle todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral11.1.- El Precio
Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo, especificaciones generales y
part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

Dictamen para emitar el fallo de la convocator¡a No. OO5/2O19, del
relación a la obra: Pav¡mentación de concreto hidráulico de calle

Procedimiento por Licitación -N15-2019. en
Gardenias de la colonia en la localidad y
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DIRECCIÓI{ GEI{ERAI DE ADM!NISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fello del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-il15-2o19

Convocatoria ]lo. OO5/2O19
detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto.

espec¡ficac¡ones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitarro se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado.
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia. (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No.2
Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente los documentos E-5.- Anál¡sis, cálculo e integración de los costos ¡nd¡rectos

Motivo:

.ñ- -Jw
""-,'lfti:r''

En el documento
$1',792,194.s1. Y en

\l-\ incorrecto ya que

\\\

E-8.- Listado de insumos, obtiene un ¡mporte que representa el costo directo de
su documento E-5.- Costos indirectos aplica un importe del costo directo de $1'192,2O2.37
no coincide con el monto obtenido en el documento E-8, obteniendo incorrectos el

e/23

Dictamen para el fallo de la convocatoria No. 005/2019, dei Procedim¡ento
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DIRECCTÓN GE ERAL DE ADIVIINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Ededo de Hldalgo
Secretar¡a de Obrae Públlcas y Ordenam¡ento ferrhorlól

Fallo del Procedlmlento por Llcltación Públlca
o.EO-SOPTOT- t5-2O19

Convocatoria flo. OO5/2O19
porcentaie de indirectos que al aplicarlo en el cálculo de los precios unitar¡os resultan ¡ncorrectos y afectan la

solvencia de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por; f).- el cap lV.- evaluación y adjudicación; i).- Lo establecido en las bases de licitación.
fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica (E) sean
congruentes entre sí (...).

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 7.- Cuando la

información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes
entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.5.- E-5.- Costos indirectos, fracción 7.- Cuando la información de los
documentos en los que esté directamente v¡nculados con el análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los costos
indirectos no sean congruentes entre sí.

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de H¡dalgo, en su Sección lll El costo indirecto, Articulo 197.- Los costos ind¡rectos, se expresarán como
un porcenta,e del costo directo de cada concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los
importes de los gastos generales que resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo total de
la obra de que se trate.

las propuestas,

0
Y el artículo 45, establece eue: (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las

siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡c¡ones (...), económicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente
en la convocatoria a la licitación pública que afectarían la solvencia de la proposición.

to/23
Dictamen emiti el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedimiento por Licitación -N15'2019, en

de concreto hidráulico de calle Gardenias de la colonia en la localidad y

económica dekY del Reglamento antes mencionado el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón
se deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada
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D!RECCIÓil GEilERAt DE ADMIf{ISTRACIÓN
DE PROGRA¡IAS DE OBRA

Goble¡no del Ectado de Hidalgo
Sécréter¡a d6 Obrac Públicas y Orden¡miento Terriior¡al

Fallo del Proced¡m¡ónto por Licitaclón Públlca
No.EO-SOPOT-ill5-2oto

Convocator¡a f{o. OO5/2O19

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- Héctor Manuel Reyes Garibay

Causal No.l
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-l.- Análisis, Calculo e lntegración del Precio unitario

Motivo:
El licitante aplica incorrectamente los cargos adicionales en todas las matrices de precios unitarios, por las

siguientes causas:

Se toma como ejemplo el concepto con clave: PC003,

1.- Aplica los cargos adicionales de supervisión y vigilancia 5 al millar (O.50%) x costo directo $543.76 = $2.72 lo
que es incorrecto, ya que debe ser supervisión Y vigilancia 5 al millar (0.50%) x subtotal después de la utilidad

$675.11 = $3.38, que es lo correcto como lo establece el formato E{.- Análisis, Calculo e lntegración del Precio

unitario de la convocatoria a esta licitación, proporcionado por la convocante, esta diferencia afecta el cálculo
del precio unitario de cada concepto de trabajo y del presupuesto de la obra.

Por lo tanto no cumple con lo que establece el acta de junta de aclaraciones de las 14:00 horas del día 30 de
julio de 2019, en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las

propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos
por el licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser
presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de esta licitación. (cap.

lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4y arf.24 fracc.l del Reglamento).

También no cumple con lo que establece en las bases a la licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación. j).- lo establecido

conocer en la junta de aclaraciones.

h\-,
\x7

EE=f

convocatoria No. OO5/2019,
de concreto hidráulico de

r /23
del Proced¡miento

calle Gardenias de
No. EO-SOPOT'Nl5-2O19. en
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DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erno del E3tado de Hidalgo
Secretar¡s de Obras Públicaa y Ordenam¡ento Terrhor¡el

Fallo del Proced¡m¡ento por Llclt clón Públlca
ilo.EO-SOFOT-il15-2o19

Convocatorla o.OO5/2O19
Fundamento.
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases a la licitación pública en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1- E-l.-
Prec¡o Unitario, fracción 3.-Cuando los sobrecostos de los costos d¡rectos inciso b).- no sean aplicados como
lo establece el Reglamento, y no cumple con lo establecido en el propio documento El.- Precio Unitario, costos
y cargos unitarios, (CA).- Cargos adicionales (inspección y supervisión) = cinco al millar = % CA x
(CD+Cl+CF+CU), fracción 10.- Cuando no aplique los cargos adicionales del 5/1000 (cinco al millar) por servicio
de vigilancia, inspección y control que realiza la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental
del Estado de Hidalgo sobre G= subtotal de E+F y lo sume después del cargo por utilidad y no cumple con lo
que se requiere en el documento E-1.- H- (CA) CARGOS ADICIONALES (vigilancia, inspección y control a la

Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Hidalgo) (art.74 de la ley y 35 de la

ley estatal de derechos) CINCO AL MILLAR = % CA X (CD+C|+CF+CU)

También no cumple con lo que se establece en la junta de aclaraciones de las 14:00 horas del día 30 de julio de
2019, en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escr¡tos anexos a los formularios de Ias propuestas

técnica y económica que la convocante ¡ntegra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el

licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser
presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de esta lic¡tac¡ón. (cap.

lll.- Preparación e integración de la proposición. numeral 4, fracción 4y art.24fracc.l del Reglamento).

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo determina en el artículo 204.-....
Únicamente quedarán incluidos, aquellos cargos que deriven de ordenam¡entos legales aplicables o de
disposiciones adm¡nistrat¡vas y fiscales que em¡tan Autoridades competentes en la mater¡a, como impuestos
locales y federales, así como gastos de inspecc¡ón y supervisión....

La Ley Federal de Derechos en su segunda sección lnspección y Vigilancia, Artículo 191.- Por el servicio de
vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia encomiendan a la Secretaria de la Función Pública,
los contratistas con quienes se celebren contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma.
pagarán un derecho equivalente al cinco al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo.

Y del Reglamento antes mencionado el artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas,

se deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública No.

Pav¡mentación de concrelo h¡dráulico de calle Gardenias de la colonia
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Gobierno del Est do dé H¡dalgo
Secretarla de Obras Públ¡ca3 y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-ill5-2019

Convocatoria flo. OO5/2O19

Y el artículo 45, establece Que: (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las

s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente

en la convocatoria a la licitación pública que afectarian la solvencia de la proposición.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.4.- Maqzar de Tulancingo, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requis¡ta incorrectamente el documento E¡.- orec¡o un¡tar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo'

1.-

PC003 Piso para pavimento de concreto hidráulico hecho en obra f'c=200 kg/cm2 de 15

cm de espesor, (...), incluye: elaboración de concreto, cimbra metálica a la altura
del espesor.

o aditivo químicoAnaliza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar el agua
curado y omite el vibrador para el concreto

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya

curado y omite el vibrador para el concreto

que omite considerar el agua o aditivo

para el
/'^t

\L-
2.-

GBOOl Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150 kg/cm2, (...) p.u.o.t.

?

GBOlO Losas para banqueta de concreto hidráulico hecho en
1Ocm de espesor, acabado pulido rayado...... p.u.o.t.

t3/23
el fallo de la convocatoria No. oO5/2019. del Procedimiento

de concreto hidráulico de calle Gardenias de la
Estado de Hidalgo.

obra 50 kg/cm2 de

No. EO-SOPOf-Nl5'2019. en

Flores; ubicada en la localidad y

Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡flc¡o No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., c.p 42080,

fel.: 01 (7/1) 717 8000, ext. 8'191

www.hidalgo.gob.mx

§

Dictamen

A/
J
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DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno de! E¡tedo de Hldalgo
Secret r¡. de Obrac Ribllcac y Orden.m¡ento Terrhor¡ál

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Públlca
o.EO-SOFOT- 15-2019

Convocator¡a J{o. OO5/2O19

. Analiza ¡ncorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar el agua o aditivo químico para el
curado y omite el vibrador para el concreto

Por los tres precios analizados incorrectamente. no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.,l.- El Precio
Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif ¡cac¡ones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los coslos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...). V
Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de cal¡dad que determine la dependencia, (...).
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ilo.EO-SOPOT-ilt5-2019

Convocatoria o.OO5/2O19
El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.5.- Sergio Rafael Mont¡el lslas

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento El.- orecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los s¡gu¡entes conceptos de trabajo:

1.-

PCOO3 Piso para pavimento de concreto hidráulico hecho en obra f'c=200 kg/cm2 de 15

cm de espesor, (...), incluye' elaboración de concreto, cimbra metálica a la altura

del espesor.

. Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que om¡te considerar el agua o aditivo químico para el

curado.

el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo
Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Ectedo de Hldalgo
Secret¡rla de Obrar Públlcac y Ordenom¡ento Torrhor¡al

Fallo de! Proced¡m¡ento por L¡c¡t cftón Públlca
ro.EO-SOFOT- 15-2019

Convocatoria llo. OOS/2Otg
hará de conformidad al marco normat¡vo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación., H).- la
normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno
de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca; numeral 11.1.- El Precio
Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo. no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento. se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia. (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento cont
toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios un¡tarios además se deberá verificar,

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

f-M5-2O19, en
la localidad y

/>yn

t6/23

D¡ctamen para em¡tir el fallo de la convocator¡a No. OO5/2O19, del Procedimiento por L¡c¡tación Pública No.

Pavimentac¡ón de concreto hidráulico de calle Gardenias de la coloniarelación a

Estado de Hidalgo.

\/



S€cret ría do Obr.. Públlcs
y Ordenamlento T€rrhorhl

DIRECCIÓN GEilERAt DE ADMIf{!STRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OERA

Goblerno de! Ectado de Hldalgo
Secret r¡a dé Obraa Públlcas y Ordenamlenio Terrltorla!

Fallo del Procedlmlento por Llclteclón Pública
to.EO-SOPOT-Il5-2Of I

Convocatoria f{o. OO5/2O19

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la s¡guiente causa:

a).- Omite el cálculo de la cuota fija, lo expresa con un monto de $0.00000 en todas las categorías y

debe ser $84.49 x O.2O49= 17 .3120O1 en todas las categorías.

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra

afecta el cálculo del FSR y el salario real que se aplica a los análisis de los precios unitarios.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...); f).- El- Cap. lV.- Evaluación y adiudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se aiuste
a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica. fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral'11.3.- E-3.- factor de salario
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DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Eaedo de Hldalgo
S€croter¡a de Obrar Rúbllcar y Oidenam¡ento Terrhorial

Fallo del Procedlm¡ento por L¡c¡taclón Públlca
o.EO-SOPOT-]lt5-2o19

Convocator¡. llo. Oosl 2O1g
real (FSR), fracción l.- Cuando en el documento presentado omita uno o varios de los datos requeridos;
fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a lo
dispuesto por el capítulo tercero: anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El costo
directo, del Reglamento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.- En
general, para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes
aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.'l y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.6.- Nayeli Vargas Hernandez

Causal No. 1

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Exper¡enc¡a del Lic¡tante.- relaciona y acredita 2 (dos) obras de'

1.- Pavimento hidráulico y alcantar¡lla en el circuito principal.... En la localidad de Lontla municipio de
Tlanchinol, de monto $1'388,539.24

2.- Doscientos cincuenta mts. pavimentación hidráulica de calles centrales, ub¡cada en la localidad de

Texcapa, municipio de Tepehuacan de Guerrero ... de monto $563,763.00

De las cuales n¡nguna es similar en comple,idad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya

que el monto de su propuesta es de $2'233,002.02, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

emitir el fallo de la convocatoria
Pavimentac¡ón de concreto

Estado de Hidalgo.
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Gonvocatorla llo. oo5/2o19
Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como

superintendente al lng. Liborio Mejia Aguilar, del cual para acreditar su experiencia presenta actas de entrega

recepción de las siguientes obras:

1.- Pavimento hidráulico y alcantarilla en el circuito principal.... En la localidad de Lontla municipio de Tlanchinol,

de monto $1'388,539.24

2.- Doscientos c¡ncuenta mts. pav¡mentación hidráulica de calles centrales, ubicada en la localidad de

Texcapa, municipio de Tepehuacan de Guerrero ... de monto $563,763.00

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación ya

que su propuesta es de $2'233,OO2.O2, por lo tanto no acredita su experiencia como superintendente de

construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capitulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se aiuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados. y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como tamb¡én con lo requer¡do en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-

Experiencia del L¡citante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza. comoleiidad.
características técnicas, maqn¡tud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal

Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su participac¡ón como superintendente de
construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objetq\ de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepc¡ón o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad.
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Gobierno del E¡tado de Hldalgo
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Fallo del Procedlmlento por Llcltackin Públlca
ilo.EO-SOPOT-il!5-2019

Convoc.torle o.OO5/2O19
características técnicas. maqnitud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la

capacidad técn¡ca del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepc¡ón o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técn¡ca requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.l, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do
exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

con los requisitos

lll.l.- Antonio del Angel Santiago

Motivo y Fundamento
El licitante: 1.- Antonio del Angel Santiago, cumple con los lineamientos estableci

vL

/

,\

dos en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se ¡ncluyen en el

capítulo lV- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal,

propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de

Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto
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Fallo del Proced¡m¡onto por Lic¡teclón Públlca
I{o.EO-SOFOT-NÉ-2Otg

ConYocator¡a J{o. OO5/2O19

base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante:'1.- Antonio del Angel
Sant¡ago, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$2'242,690.52 (Dos millones doscientos cuarenta y dos mil seiscientos noventa pesos 521100 M.N.) sin incluir el

lV.A. y un plazo de eiecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Antonio del Angel Santiago,
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $2'242,690.52 (Dos

millones doscientos cuarenta y dos mil seiscientos noventa pesos 52/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de

ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os, lo firmará por
un monto $2'242,690.52 (Dos millones doscientos cuarenta y dos mil seiscientos noventa pesos 521100 M.N.) sin

incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 12 de
Agosto del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a précios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta pr¡eta, C.p 42OBO,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 711-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.'-----
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Tel.:01(r1) ¡7 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Estado de H¡dalgo.



DIRECCIÓN GEilERAL DE ADMTNISTRACTÓil
OE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secret¡r¡. de Obras Públicaa y Ordenam¡ento Terrhorlel

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡citación Públlca
ilo.EO-SOPOI-il!5-2Ole

Convocatorle o.OO5/2O19

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y,1,2, 3, 4,7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24
fracciones lX, X del Reglamento lnterior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

dela S.O.P.yO.T.

)'v
emitir el fatlo de la convocatoria No. 0O5/2O19, del Procedimiento poI Licitac¡ón No. EO-SOPOT-N15-2O19, en

Pav¡mentac¡ón de concreto hidráulico de calle Gardenias de la colonia ubicada en la localidad y

n
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Dictamen

Estado de Hidalgo.



secreterla de Obra3 Públicas
y Ordgnsm¡ento To.rltor¡al

D¡RECCIÓN GEf{ERAt OE ADIIITNISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para p¡esidir los actos

de licitación pública, Directora de

Lic¡taciones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.o,P. y O.T.

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria
relación a Ia obra: Pav¡mentac¡ón de concreto
Municipio de Atlapexco, Estado de Hidalgo.

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
to.EO-SOPOT-Nt5-2O19

Convocator¡a I{o. OO5/2O19
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Evaluó

D¡rector de Prec¡os Unitar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

Arq. Jesús Javier Br¡anza Ramírez


